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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de marzo de 1997, por la que
se convocan ayudas a la exhibición de Películas
Comunitarias.

El Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de Ayu-
das a la Cinematografía (BOE núm. 259, de 28 de octubre)
modificado por el Real Decreto 1773/91, de 3 de diciem-
bre (BOE núm. 301, del 17), estableció un nuevo sistema
de ayudas públicas a la cinematografía.

En la citada disposición se contempla la posibilidad
de concesión de ayudas a la distribución y exhibición de
películas comunitarias (definidas como aquéllas que
poseen certificado de nacionalidad expedido por uno de
los Estados miembros de la Comunidad Europea), al objeto
de posibilitar su promoción y difusión territorial.

La Orden de 12 de marzo de 1990 (BOE núm. 66,
del 17) por la que se desarrolla dicho Real Decreto, regula,
en su artículo 47 el régimen de las Ayudas para la pro-
yección de películas Comunitarias, disponiendo asimismo
en su artículo 49 que los criterios objetivos que sirvan de
base para la distribución territorial de las ayudas a la exhi-
bición previstas en la misma, así como el libramiento,
gestión, administración y justificación de las mismas, se
realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 153 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
septiembre, presentándose las solicitudes ante los órganos
competentes de las respectivas Comunidades Autónomas
(artículo 12) gestionándose y administrándose conforme
a la normativa estatal que regula la subvención y, en su
caso, por la de las Comunidades Autónomas en la medida
en que sean competentes para ello, reservándose el Estado
la fijación de los criterios objetivos que sirvan de base
para la distribución territorial de los mismos, así como
la expedición de los certificados acreditativos de los ingre-
sos brutos generados en el territorio español en los términos
del artículo 3.º2.b) de la Ley 3/1980, de 10 de enero
(BOE núm. 11, del 12), en la redacción dada por el Real
Decreto Legislativo 1257/1986, de 13 de junio
(BOE núm. 153, del 27), así como la inspección sobre
control de taquilla de los espectáculos cinematográficos.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía
posee la competencia, en virtud del artículo 13.26 de su
Estatuto, de la «promoción y fomento de la cultura en todas
sus manifestaciones y expresiones, sin perjuicio del artícu-
lo 149.2 de la Constitución», y particularmente en cuanto
al «fomento de toda clase de actividades artísticas en este
campo de la cultura» y «la ayuda a cine-clubs y entidades
culturales cinematográficas en general...», asignadas a la
Consejería de Cultura en virtud del Decreto 180/1984,
de 19 de junio (BOJA núm. 66, de 10 de julio).

En su virtud, con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, al amparo de la Ley 8/96, de
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1997, una vez aprobados por
la Administración Central los criterios objetivos de distri-
bución de los libramientos a las Comunidades Autónomas
por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 6 de sep-
tiembre de 1996; a propuesta de la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural de esta Consejería, vistos
los preceptivos informes, y en el uso de las facultades que
me están conferidas,

D I S P O N G O

Primera. Convocatoria.
Se convocan Ayudas a la Exhibición de Películas

Comunitarias en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Segunda. Asignación presupuestaria.
La cuantía global de las ayudas asciende a un importe

de trece millones ochocientas treinta y dos mil ochenta
y dos pesetas (13.832.082 ptas).

Tercera. Solicitantes.
Podrán solicitar estas Ayudas a la Exhibición de Pelí-

culas Comunitarias los titulares de salas de exhibición cine-
matográfica que con arreglo a las normas previstas en
el Real Decreto 1419/1978, de 26 de junio (BOE
núm. 152, de 27 de junio), acrediten:

a) Haber proyectado las películas comunitarias bene-
ficiarias de las ayudas a la distribución, según consta en
Anexo II apartado A, convocadas por Orden de 20 de
enero de 1994 del Ministerio de Cultura, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza, y estén
inscritas en el Registro de Empresas del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) dependiente
de dicho Instituto.

b) Asimismo, podrán solicitar ayudas los titulares de
salas situadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Andaluza que, de la misma manera, y cumpliendo los mis-
mos requisitos, acrediten haber proyectado las películas
comunitarias beneficiarias de las ayudas a la distribución,
según consta en Anexo II, apartado B, convocadas por
Resolución del Director del ICAA de 19 de enero de 1993
por el plazo que le reste hasta completar el máximo de
dos años de exhibición comercial.

Cuarta. Objeto.
Será objeto de la ayuda:

1. La proyección de películas comunitarias beneficia-
rias de las ayudas de distribución convocadas por las nor-
mas citadas en la disposición anterior.

2. Las películas generarán derechos a la Ayuda duran-
te los dos primeros años contados a partir de la fecha
de su estreno comercial en España, hasta la fecha límite
del 31 de diciembre de 1995 de conformidad con el Ane-
xo II de la presente Orden.

En el caso de las películas señaladas en la Disposición
Tercera, b, que ya fueron objeto de subvención en el ejer-
cicio de 1995, se computará el período comprendido entre
el 1 de enero de 1995 y la fecha en que completen los
dos años de explotación comercial, contados a partir del
día de su estreno comercial en España siendo, igualmente,
la fecha límite del cómputo el 31 de diciembre de 1995.

En los programas dobles se computará el 50% de
cada película, siempre que en la programación se exhiban
únicamente dichas películas.

No será aplicable lo dispuesto en el artículo 47.2 de
la Orden de 12 de marzo de 1990.

Quinta. Solicitudes.
1. Las solicitudes, según modelo Anexo I, deberán

dirigirse a la Ilma. Sra. Directora General de Fomento y
Promoción Cultural, pudiendo presentarse en la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, calle Levíes, 17,
41004, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería, o mediante cualquiera de los cauces previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de dos meses desde la publicación
de la presente Orden.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de los
siguientes documentos, que deberán ir presentados bien
en original, bien en fotocopia debidamente compulsada:

- Certificado de estar inscrita la Sala en el Registro
de Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cine-


